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ANTÓN PARERA
Y ASOCIADOS, S. A.

(En liquidación)

La Junta general extraordinaria y universal de
accionistas de «Antón Parera y Asociados, Sociedad
Anónima», de 22 de marzo de 2001, acordó, por
unanimidad, la disolución de la compañía, abriendo
el período de liquidación, cesando al actual Admi-
nistrador único y nombrando Liquidador.

Barcelona, 22 de marzo de 2001.—El Liqui-
dador.—50.121.

ARAGÓN TERCER MILENIO,
SIMCAV, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad,
en sesión celebrada el día 25 de septiembre de 2001,
ha convocado la Junta general extraordinaria de
accionistas en los siguientes términos:

La Junta general extraordinaria tendrá lugar, en
primera convocatoria, el día 29 de noviembre del
año 2001, a las doce treinta horas, en el domicilio
social, y en segunda convocatoria, caso de ser nece-
sario, a las doce treinta horas del día siguiente, en
el mismo lugar, con el fin de deliberar y resolver
según el siguiente

Orden del día

Primero.—Transformación de la compañía de
sociedad de inversión mobiliaria de capital variable
(SIMCAV) en sociedad de inversión mobiliaria de
capital variable de fondos (SIMCAVF), con la con-
siguiente modificación y nueva redacción de Esta-
tutos sociales, y adopción de cualesquiera otros
acuerdos que sean precisos para hacer efectiva dicha
transformación y modificación de Estatutos sociales.

Segundo.—Facultar a quien proceda para que rea-
lice las gestiones pertinentes y suscriba los docu-
mentos necesarios para cumplir con los trámites
y formalidades establecidos en la normativa vigente.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta.

Se recuerda a los señores accionistas:

1. El artículo 104 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, sobre el derecho de asistencia a la Junta.

2. El contenido del artículo 144 de la Ley de
Sociedades Anónimas, sobre su derecho a examinar
en el domicilio social el texto íntegro de las modi-
ficaciones propuestas y el informe sobre las mismas,

así como para pedir la entrega o envío gratuito de
dichos documentos.

Zaragoza, 2 de octubre de 2001.—El Secretario
del Consejo, Vicente Moreno Trías.—49.402.

AUTO RES, S. L.
Sociedad unipersonal

En la Junta general extraordinaria y universal
celebrada en el domicilio social el día 20 de sep-
tiembre de 2001, el socio único ha acordado reducir
el capital social de «Auto Res, Sociedad Limitada»,
en c inco mi l lones qu in ien tas ve in t i t r é s
mil (5.523.000) pesetas, mediante la amortización
de las participaciones sociales números del 99.136
al 100.187, ambas inclusive, de 5.250 pesetas cada
una. Dicha reducción se efectuará en el plazo de
un mes, contado desde la publicación del acuerdo.

Madrid, 9 de octubre de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—50.212.

BANSANDER
DE FINANCIACIONES, S. A.

Establecimiento financiero de crédito

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comu-
nica que la Junta universal extraordinaria de accio-
nistas de la sociedad, en reunión celebrada el día
13 de Junio de 2001, acordó reducir el capital de
la sociedad en la cantidad de nueve mil treinta y
tres euros y noventa y siete céntimos de euro
(9.033,97 euros), mediante disminución del valor
nominal de cada una de las 903.397 acciones que
componen dicho capital social en un céntimo de
euro, quedando el capital social fijado en la cantidad
de cinco millones cuatrocientos veinte mil trescien-
tos ochenta y dos euros (5.420.382 euros), repre-
sentado por 903.397 acciones nominativas, de seis
euros (6 euros) de valor nominal cada una, núme-
ros 1 al 903.397, ambos inclusive. La devolución
de las aportaciones se efectuará a prorrata del núme-
ro de acciones de que cada socio es titular.

Madrid, 27 de septiembre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración, Javier Vélez Cria-
do.—49.545.

BARLOVENTO INMOBILIARIA, S. A.

(En liquidación)

La Junta general extraordinaria y universal de
accionistas, celebrada el día 30 de junio de 2001,

acordó la disolución y simultánea liquidación de
la sociedad con arreglo al siguiente Balance final
de liquidación:

Pesetas

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.477.456

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.477.456

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113.900.000
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000.000
Resultados negativos . . . . . . . . . . . . . . . . —116.422.544

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.477.456

Alicante, 2 de octubre de 2001.—El Liquidador
único, Juan Manuel Navarro Sirvent.—49.546.

BECTON, S. A.

Reducción de capital

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 165 y 166 de la vigente Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que la Junta general
extraordinaria y universal de accionistas celebrada
el día 3 de septiembre de 2001, en el domicilio
social de la Compañía, aprobó por unanimidad los
siguientes acuerdos:

1.o Reducir el capital social de la Sociedad en
la cuantía de 134.872.800 pesetas, con la finalidad
de restituir parte de sus aportaciones a los señores
accionistas mediante la disminución del valor nomi-
nal de las 337.182 acciones en circulación, de 430
pesetas a 30 pesetas, y restitución en metálico a
los accionistas de 400 pesetas por acción.

3.o Modificar el artículo 5 de los Estatutos
sociales relativo al capital social, que quedará fijado
en 10.115.460 pesetas.

De acuerdo con el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas los acreedores de la Sociedad
podrán ejercitar el derecho de oposición durante
el plazo de un mes a contar desde la fecha de la
publicación del último anuncio de reducción de
capital.

Hospitalet de Llobregat, 5 de septiembre de
2001.—La Consejera Delegada.—49.817.


